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La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático (CMNUCC), en su Artículo 1, 
define el cambio 	 climático como: “Cambio del clima atribuido directa o indirectamente a actividades 
humanas que alteran la composición de la atmósfera mundial, y que viene a añadirse a la variabilidad 
natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables”.

Su objetivo es lograr la estabilización de las concentraciones de Gases  Efecto Invernadero (GEI) en la 
atmosfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. 
Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y 
permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible.

MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN
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¿POR QUÉ REDUCIR LAS EMISIONES?

•	 Reduce o retarda los efectos del cambio climático, manteniendo por más tiempo las condiciones 
ambientales.

La prospectiva medioambiental de la OCDE para el 2030 está basada en proyecciones de tendencias 
económicas y medioambientales y aclara que “los retos medioambientales clave para el futuro se 
presentan de acuerdo con un sistema de ´semáforos´. La prospectiva también presenta simulaciones 
de aplicación de políticas para abordar los retos clave, incluyendo sus potenciales impactos 
medioambientales, económicos y sociales”, como se observa en el siguiente cuadro, elaborado por la 
OCDE.



Boletín PIGA N° 26     

5



Boletín PIGA N° 26

6

EN EL ÁMBITO DISTRITAL

De acuerdo con el protocolo de GEI, para definir los límites operacionales es necesario identificar las 
fuentes de emisiones y los gases de efecto invernadero generados. El protocolo (WBCSD & WRI, 2004) 
establece tres ámbitos de emisiones:
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De acuerdo con el protocolo de GEI, para definir 
los límites operacionales es necesario identificar 
las fuentes de emisiones y los gases de efecto 
invernadero generados. El protocolo (WBCSD & 
WRI, 2004) establece tres ámbitos de emisiones:

•	 Los tipos de infraestructura energética que 
hoy se instalen establecerán fijamente las 
emisiones de gases  efecto invernadero en las 
próximas décadas.

•	 Las inversiones actuales en infraestructura 
para el transporte también afectarán las 
futuras opciones de movilidad y sus impactos 
ambientales.

•	 La eficiencia energética de edificios para las 
próximas décadas o incluso próximos siglos 
estará determinada por las normas vigentes 
hoy en día para la construcción y eficiencia de 
los edificios.

•	 Las economías de rápido crecimiento ofrecen 
enormes oportunidades para inversiones en 
nuevas tecnologías de eficiencia energética.

•	 La infraestructura para la gestión de residuos 
sólidos representa una reducción importante 
en las emisiones de GEI.
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DESDE LO INTERNACIONAL
Según la OCDE “el costo de la inacción es 
elevado mientras que las acciones ambiciosas 
para proteger el medio ambiente son asequibles 
y pueden marchar de la mano con el crecimiento 
económico”.

En el documento Perspectivas ambientales de la 
OCDE hacia 2050 se sugiere asignar un precio 
global a las emisiones de dióxido de carbono 
suficiente para reducir las emisiones de GEI cerca 
de un 70% en 2050 y limitar las concentraciones 
de GEI a 450 partes por millón (ppm).

La huella de carbono es la medida del impacto de 
todos los gases efecto invernadero producidos 
por nuestras actividades (individuales, colectivas, 
eventuales y de los productos) en el medio 
ambiente. Siendo así, España y Chile impulsan la 
participación del sector privado iberoamericano 
en la lucha contra el cambio climático, teniendo 
en cuenta la próxima Conferencia de las Partes 
(COP25) de Naciones Unidas, donde se promueven 
políticas activas para cuidar y proteger el planeta.
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COLOMBIA REACCIONA AL CAMBIO CLIMÁTICO
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ESTRATEGIA
COLOMBIANA DE DESARROLLO BAJO EN
CARBONO:

COLOMBIA SE COMPROMETE A REDUCIR EL 20% 
DE SUS EMISIONES DE GASES EFECTO INVERNA-
DERO PARA EL AÑO 2030:

•	 Identificar y valorar acciones encaminadas a 
evitar el crecimiento acelerado de las emisiones 
de GEI.

•	 Empoderar y motivar a los sectores para 
tomar decisiones que reduzcan sus emisiones 
a futuro.

•	 Desarrollar planes de acción de mitigación en 
cada sector productivo del país con impacto 
en emisiones GEI.

En el 2015, Colombia se comprometió a reducir a 
2030 el 20% de sus emisiones de Gases  Efecto 
Invernadero (GEI) respecto a la línea base 
proyectada, buscando frenar el cambio climático, 
y evitar las consecuencias catastróficas que 
implica sobrepasar los 1,5 o 2 grados centígrados 
de aumento de la temperatura promedio global.

•	 Establecer metas de reducción de emisiones en 
el largo plazo concordantes con las decisiones 
y estándares internacionales.

•	 Crear o promover las herramientas que incluyan 
aspectos de política, regulatorios y financieros.

•	 Generar los mecanismos para el monitoreo de 
los avances, el reporte y la correspondiente 
verificación de la información.

Según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible “este compromiso implica una 
transformación de la economía nacional, hacia 
un modelo de uso eficiente de los recursos y la 
energía. Es una decisión que impulsa la innovación 
y el desarrollo tecnológico en línea con la Nueva 
Economía del Clima”.

Los sectores económicos nacionales que 
contribuirán a esta meta nacional de reducción 
de GEI son el agropecuario, forestal y otros usos 
del suelo, energía eléctrica, transporte, industria, 
vivienda, residuos, hidrocarburos y minería.
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El DISTRITO CAPITAL PROMUEVE LA ADAPTACIÓN 
Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO: 

1. Jardines Verticales

En el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), en el “Programa de Implementación 
de Practicas Sostenibles” se cuenta con tres líneas de acción, entre ellas están la movilidad urbana 
sostenible, el mejoramiento de las condiciones ambientales y la adaptación al cambio climático; en esta 
última, las entidades distritales implementan estrategias encaminadas a la mitigación y adaptación al 
cambio climático, dentro de las cuales se encuentran:
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2.Uso de Fuentes No Convencionales de Energía 
(FNCE)

La adaptación al cambio climático es un reto clave del siglo XXI, para el éxito de este desafío precisa 
con urgencia utilizar la energía de manera eficiente, y hacer el cambio a fuentes de energía limpias para 
transportar, calentar o enfriar.

Es por ello que el Distrito, como ejemplo de modelo de ciudad, contribuye a detener el cambio climático 
a través del cambio de patrones de consumo. Es imprescindible producir más con menos, aumentar la 
eficiencia energética de todos los procesos y sustituir el consumo de energías fósiles por renovables. 
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3. Movilidad Sostenible
La movilidad sostenible es una iniciativa para la reducción de gases efecto invernadero, ya que el uso 
de un medio de transporte como la bicicleta genera la menor concentración de dióxido de carbono 
(CO2).
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4. Gestión Integral de Residuos
Según la Cumbre de París de 2015, la solución es “innovación, sostenibilidad ambiental y concienciación: 
los residuos son recursos y, por lo tanto, materiales. Lo que significa que deberíamos producir residuos 
y luego reincorporarlos de nuevo en el ciclo de vida”.
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